
Resolución No. 881-99

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida
por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer
Sustituto de Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de Presidente;
Hugo Alvarez Valencia, Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Juan
Luperón Vásquez, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce María Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Edgar Hernández Mejía y Eglys Margarita Esmurdoc, asistidos de la
Secretaria General, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 11 de mayo
de 1999, años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en Cámara
de Consejo, la siguiente resolución:
Visto el artículo 67 de la Constitución de la República;
Vista la Ley No. 14-94, del 22 de abril de 1994, que instituye el Código para la
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes;
Visto los artículos 14, inciso h), de la Ley Orgánica de la Suprema Corte de Justicia
No. 25-91, del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley No. 156-97, del 10 de
julio de 1997, y 29, inciso 2, de la Ley de Organización Judicial No. 821 de 1927;
Visto el artículo primero de la resolución de la Suprema Corte de Justicia, del 31 de
octubre de 1997, que dispone que mientras no estén funcionado los Tribunales de
Niños, Niñas y Adolescentes tendrán competencia, de conformidad con el artículo 265
del mencionado código, todas las cámaras civiles de los juzgados de primera instancia
de los distrito judiciales que se encuentren divididos en cámaras, dentro de sus
respectivas competencias territoriales, o los juzgados de primera instancia en sus
atribuciones civiles, cuando no se encuentren divididos en cámaras;
Visto el artículo tercero de la mencionada resolución que dispone que mientras no
estén funcionando los Tribunales de Niños, Niñas y Adolescentes creados por la ley
en todo el territorio de la República conocerán, en atribuciones de niños, niñas y
adolescentes, de las reclamaciones por concepto de alimentos a favor de dichos
menores de edad y de las madres grávidas, de conformidad con el procedimiento
establecido en el Título II del Libro Segundo del Código para la Protección de Niñas,
Niñas y Adolescentes (Ley 14-94);
Visto los artículos primero, segundo y cuarto de la resolución de la Suprema Corte de
Justicia, del 7 de septiembre del 1998, que dispone el desapoderamiento de todas las
Cámaras Civiles de los Juzgados de Primera Instancia del Distrito Nacional del
conocimiento de los asuntos atribuidos a los Tribunales de Niños, Niñas y
Adolescentes de los que se encontraban apoderados de conformidad con la Resolución
de la Suprema Corte de Justicia, del 31 de octubre de 1997, en vista de haber puesto
en funcionamiento los Tribunales de Niños, Niñas y Adolescentes correspondientes al



Distrito Nacional, además de otras disposiciones;
Atendido, a que la Suprema Corte de Justicia ha puesto en funcionamiento los
Tribunales de Niños, Niñas y Adolescentes correspondientes a las provincias de
Santiago, San Cristóbal, Montecristi, Duarte, Barahona, San Juan de la Maguana, La
Vega y San Pedro de Macorís, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 257 y
258 del Código que rige la materia;
Atendido, a que procede en consecuencia, el desapoderamiento de las Cámaras
Civiles de los Juzgados de Primera Instancia de los Distritos Judiciales de Santiago,
San Cristóbal, Montecristi, Duarte, Barahona, San Juan de la Maguana, La Vega y San
Pedro de Macorís, del conocimiento de los asuntos atribuidos a los Tribunales de
Niños, Niñas y Adolescentes de los que se encuentren apoderados en virtud de la
resolución de la Suprema Corte de Justicia, del 31 de octubre de 1997;
Atendido, a que con el propósito de hacer posible una pronta administración de la
justicia en los Tribunales de Niños, Niñas y Adolescentes, conviene que los juzgados
de paz en todo el territorio nacional, continúen, por el momento, conociendo de las
reclamaciones por concepto de alimentos;
Por tanto, la Suprema Corte de Justicia,
Resuelve:
Primero: Disponer que, a partir de esta fecha, las Cámaras Civiles de los Juzgados de
Primera Instancia de los Distritos Judiciales de Santiago, San Cristóbal, Montecristi,
Duarte, Barahona, San Juan de la Maguana, La Vega y San Pedro de Macorís, queden
desapoderadas de los asuntos pendientes de conocimiento y fallo, que sean de la
competencia de la jurisdicción de niños, niñas y adolescentes, debiendo remitir los
mismos a la Secretaría General de estos Tribunales; Segundo: La presente resolución
modifica los ordinales primero y tercero de la dictada por la Suprema Corte de
Justicia, el 31 de octubre de 1997, a su vez modificada por la resolución del 7 de
septiembre de 1998; quedan vigentes los ordinales segundo, tercero, cuarto, quinto y
sexto de la resolución de la Suprema Corte de Justicia del 7 de septiembre de 1998;
Tercero: Comunicar la presente resolución al Procurador General de la República, a la
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social en su calidad de Presidenta
del Organismo Rector del Sistema de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, a
las cámaras civiles de las cortes de apelación y cortes de apelación no divididas en
cámaras, a las cámaras civiles de los juzgados de primera instancia, a los juzgados de
primera instancia no divididos en cámaras, así como a los juzgados de paz, para todos
los fines correspondientes; Cuarto: Ordena que sea publicada en el Boletín Judicial.
Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Juan Guiliani Vólquez, Hugo
Alvarez Valencia, Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Juan Luperón
Vásquez, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce María Rodríguez de Goris,
Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Edgar Hernández Mejía y Eglys Margarita Esmurdoc. Grimilda Acosta, Secretaria
General.
La presente resolución ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su



encabezamiento, el mismo día, mes y año en ella expresados, lo que yo, Secretaria
General, certifico.


